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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBAN MODIFICACIONES A LAS BITÁCORAS DE TAREAS DE 
LAS UNIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 
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Presidenta 

Consejo General 
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Junta Ejecutiva 
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Secretario 
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Subdirección de 
Planeación 

UTAS 

GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

Consejera Presidenta de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Instituto Electoral del Estado. 

Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 
2023-2024, para renovar los cargos de la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso 
Local y miembros de Ayuntamientos. 

Secretario Ejecutivo de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Subdirección de Planeación y Evaluación del 
Instituto Electoral del Estado. 

Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto 
Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES 

l. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo IEE/JE-029/2023, la 
Junta Ejecutiva aprobó la Guía Metodológica de Programación para la elaboración de 
los Programas Presupuestarios dos mil veinticuatro de este Organismo Electoral. 

11. A través del Acuerdo CG/AC-020/2023, aprobado en sesión ordinaria de fecha treint 
de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los¡ ·: 



lEE 
p u 1' ¡., 1 (' 

IEE/JE-039/2024 

Presupuestarios de las Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo, así 
como el Presupuesto de Egresos para el año dos mil veinticuatro. 

En el considerando 5 del Acuerdo señalado en el párrafo anterior, el Consejo General 
facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar las Bitácoras correspondientes que 
contengan las tareas que las Unidades Técnicas y Administrativas desarrollarán para 
cumplir con los Programas Presupuestarios del Instituto, así como las modificaciones 
derivadas de las propuestas efectuadas por las referidas Unidades. 

111. En sesión especial de fecha tres de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo 
General declaró el inicio del Proceso Electoral, convocando a elecciones para renovar 
los cargos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y miembros 
de Ayuntamientos, a través del Acuerdo CG/AC-0047/2023. 

IV. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés, la Junta Ejecutiva aprobó las Bitácoras de Tareas y Fichas Técnicas de 
Indicadores de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2024, mediante el 
Acuerdo identificado con el número IEE/JE-065/2023. 

V. En sesión ordinaria, celebrada el veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, la 
Junta Ejecutiva aprobó la Matriz de Administración de Riesgos y Mapa de Riesgos 
Institucional correspondientes al año 2023, y Programa de Trabajo de Administración 
de Riesgos lnstitucional2024, por medio del Acuerdo IEE/JE-075/2023. 

VI. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta y uno de enero de dos mil 
veinticuatro, la Junta Ejecutiva aprobó el Sistema de Evaluación al Desempeño de 
este Organismo Electoral para el ejercicio 2024, mediante el Acuerdo con clave 
alfanumérica IEE/JE-012/2024. 

VIl. Mediante la circular IEE/SPE-005/2024 de fecha cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, informó y 
solicitó a las Unidades Técnicas y Administrativas, lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto Electoral del Estado, en cumplimiento a lo establecido en los acuerdos 
aprobados por la Junta Ejecutiva de este Instituto Electoral del Estado /EEIJE-02113, 
anexo IV; IEEIJE-01212024 e /EEIJE-02812024; y derivado del memorándum IEEIUT-
22612024, suscrito por la Leda. Larisa /se/a Antolfn Espinoza, Titular de la Unidad de 
Transparencia, mediante el cual informa lo siguiente: 

1.- En fecha 29 de enero de 2024, el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, realizó 
una reforma a los HLineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados, tanto en los portales de 
Internet como en la Plataforma Nacional de Transparencia". 
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2.- La reforma mencionada en el párrafo que antecede, derogó (eliminó) el criterio 
adjetivo: "Fecha de Validación", que afecta a todas las obligaciones y a todos los 
formatos de obligaciones de transparencia de este sujeto obligado, en términos de lo 
establecido en el apartado E, fracción V, del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. CONAIPISNT/ACUERDOIORD01-2910112024-03, del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Por lo anterior, es necesario que las áreas de este Organismo Electoral, lleven a cabo la 
solicitud de "Baja" en su Bitácora de Tareas, de la actividad "Validar la información en 
materia de Transparencia de las obligaciones establecidas para cada una de sus áreas", 
a más tardar el 14 de abril del presente aflo, conforme al formato adjunto. 

Cabe destacar que, la explicación de la razón para la solicitud, será la misma para todas 
las áreas, sin embargo, el número de esquema y descripción de la actividad, dependerá 
de la información registrada en cada una de sus Bitácoras de Tareas. 

Es importante que sus formatos de Baja de Tareas sean remitidos en la fecha seflalada, 
a fin de estar en tiempo de incluir su aprobación en la próxima sesión de Junta Ejecutiva. 

Reafirmo el compromiso de esta Subdirección de Planeación y Evaluación, para brindar 
/as asesorfas y orientación necesaria en el registro de sus formatos. 

VIII. A través del memorándum IEE/SPE-087/2024 de fecha diecinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, informó al 
Encargado de Despacho de la Dirección Técnica, lo que a continuación se señala: 

"Con fundamento en Jo dispuesto por el articulo 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto Electoral del Estado, y en cumplimiento a lo establecido en /os acuerdos 
IEEIJE-02/13, anexo IV; y acuerdo IEEIJE-02812024, ambos aprobados por la Junta 
Ejecutiva de/Instituto Electoral del Estado, en acuerdo con el Líe. Jorge Ortega Pineda, 
Secretario Ejecutivo, y en atención a la circular No. /EE/DTS-00812024, con la cual solicita 
se informe a la Dirección Técnica del Secretariado, los temas para ser incluidos en la 
próxima sesión de la Junta Ejecutiva, informo lo siguiente: 

Mediante memorándum IEE/UT-22612024, suscrito por la Leda. Larisa /se/a Antolfn 
Espinoza, Titular de la Unidad de Transparencia, se informa a esta Subdirección de 
P/aneación y Evaluación qué en fecha 29 de enero de 2024, el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, realizó una reforma a los "Lineamientos Técnicos Generales para/a 
publicación, homologación y estandarización de la información de /as obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados, tanto en los portales de Internet como en la Plataforma Nacional de 
Transparencian. 

En consecuencia, esta Subdirección emitió la circular No /EE/SPE-00512024, sollcitand,,.._.,.=-:;"" 
a /as y /os titulares de las Direcciones y Unidades Técnicas y Administrativas las 
modificaciones correspondientes a las bitácoras de tareas a efecto de cumplir con lo 
lineamientos referidos en el párrafo que antecede. 
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Por lo anterior solicito sea incluido para aprobación de las y /os integrantes de la junta 
ejecutiva el siguiente tema: 

1.- Modificación alas bitácoras de tareas de /as Unidades Técnicas y Administrativas de 
este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2024, en atención a la refonna realizada 
a los "Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la infonnación de las obligaciones establecidas en el Tftulo Quinto y 
en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados, tanto en los portales de 
Internet como en la Platafonna Nacional de Transparencia". 

IX. En seguimiento al antecedente previo, a través del memorándum IEE/SPE-095/2024 
de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, la Encargada de Despacho de 
la Subdirección de Planeación, informó y solicitó al Encargado de Despacho de la 
Dirección Técnica, lo que a continuación se sef\ala: 

"Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto Electoral del Estado; en cumplimiento a lo establecido en /os acuerdos 
IEE/JE-02113, anexo IV; e /EE/JE-028/2024, aprobados por la Junta Ejecutiva de este 
Instituto; atendiendo lo requerido en la circular No. /EE/DTS-00812024 y en alcance al 
memorándum No. /EE/SPE-087/2024 remitido por esta Subdirección, hago llegar /os 
anexos correspondientes a los temas qua se solicitan sean incluidos en la siguiente Junta 
Ejecutiva, para la aprobación de sus integrantes. 

Para tal efecto remito los siguientes anexos: 

Anexo 1.- Fonnatos de solicitud de cambios a /as bitácoras de tareas de las Direcciones 
y Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo Electoral por los siguientes 
motivos: 

a) Baja de tareas en atención a la refonna realizada a /os "Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la infonnación de las 
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV de/articulo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados, tanto en /os portales de Internet como en la Platafonna Nacional de 
Transparencia". 

b) Modificaciones en el número de esquema y ajuste de fechas de inicio y ténnino, de /as 
tareas que se describen en /os fonnatos anexos, con la finalidad de llevar a cabo una 
correcta evaluación y seguimiento de /as actividades y tareas. 

e) Modificaciones a la tarea relacionada con la Elaboración de la Matriz de Administración 
de Riesgos en cumplimiento al Acuerdo IEEIJE-06612023, mediante el cual se aprueba la 
Metodo/ogla para la Administración de Riesgos de/Instituto Electoral del Estado, la cual 
establece en sus apartados 1 y 3, numerales 3.3.6.3, 3. 7.2.5 y 3. 7.2.6, que el proceso de 
administración de riesgos deberá iniciarse a más tardar el último trimestre de cada afio, 
para lo cual se trabajará una herramienta en fonnato Exce/, llamada Matriz de 
Administración de Riesgos, misma que debe de contener el aflo en el cual se está ---'---t--" 
elaborando. Por lo anterior, considerando que la periodicidad del llenado de la Matriz de 
Administración de Riesgos es anual, el afio que debe establecerse en la presente tarea 
corresponde al afio en curso 2024. 
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X. La Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, en fecha veintinueve de abril del año que transcurre, remitió vía correo 
electrónico a las y los Integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y posterior 
discusión, el presente Acuerdo. 

XI. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las y los Integrantes de la Junta 
Ejecutiva, celebrada el día treinta de abril de la presente anualidad, las y los asistentes 
a la misma, discutieron el asunto materia de este documento. 

CONSIDERAN DOS 

1. Los artículos 3 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
el71 del Código, establecen que el Instituto es un Organismo de carácter público local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. El artículo 78 del Código, establece que son órganos Centrales del Instituto, el 
Consejo General y la Junta Ejecutiva. 

3. El artículo 95 fracción 111 del Código, señala que, la Junta Ejecutiva está facultada 
para coordinar la ejecución de los programas de actividades de las Direcciones de 
este Organismo Electoral. 

Ahora bien, como se ha señalado en el antecedente 11, párrafo segundo, de este 
Acuerdo, el Consejo General facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar las Bitácoras 
de las Unidades Técnicas y/o Administrativas correspondientes, en las cuales, se 
observarán las tareas que las áreas en cita desarrollarán para cumplir con los 
Programas Presupuestarios del Instituto, así como las modificaciones derivadas de 
las propuestas efectuadas por las referidas Unidades. 

En ese orden de ideas, y en atención a la reforma realizada a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados, tanto en los portales de Internet como e 
la Plataforma Nacional de Transparencia, la Subdirección de Planeación solicitó a l<!llt!!''--+ 

Unidades Técnicas y Administrativas, realizar las modificaciones a las bitácoras de 
tareas a efecto de cumplir con los Lineamientos en cita. 

5 



IEE/JE-039/2024 

En seguimiento a dicha solicitud las Unidades Técnicas y Administrativas, ajustaron 
sus bitácoras de tareas, de acuerdo a las obligaciones en materia de transparencia 
que a cada una corresponde. 

Además, las Unidades Técnicas y Administrativas solicitaron modificaciones en el 
número de esquema y ajuste de fechas de inicio y término, de las tareas que se 
describen en el ANEXO que se agrega al presente Acuerdo, con la finalidad de llevar 
a cabo una correcta evaluación y seguimiento de las actividades y tareas. 

Es importante mencionar que, contar con una Bitácora de Tareas constituye una 
herramienta de planeación, seguimiento y control de las actividades a realizar por las 
distintas áreas del Instituto tanto de manera ordinaria como en los procesos 
electorales. 

En ese orden de ideas y toda vez las modificaciones a las Bitácoras de Tareas de las 
Unidades Técnicas y Administrativas, se ajustan a Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados, tanto en los portales de Internet como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia; además, los ajustes al número de esquema y fechas de 
inicio y término, permiten tener mayor certeza y transparencia en los trabajos 
encomendados; no afectan la operatividad de las Unidades Técnicas y 
Administrativas, se encuentran ajustadas al marco normativo vigente y no generan 
perjuicio alguno en sus actividades; asimismo, que las modificaciones a la tarea 
relacionada con la Elaboración de la Matriz de Administración de Riesgos en 
cumplimiento al Acuerdo IEE/JE-066/2023, es anual tal como se señala en el apartado 
de antecedentes de este Acuerdo, por lo que, se considera aprobar los documentos 
en los términos propuestos. 

Finalmente, se faculta a la Subdirección de Planeación para dar seguimiento, verificar 
el cumplimiento de las mismas y realizar los trámites que se consideren oportunos 
para dar cumplimiento al presente documento. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba las 
modificaciones a las Bitácoras de Tareas de las Unidades Técnicas y Administrativas 
de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal 2024, en atención a lo 
razonamientos vertidos en el considerando 3 del presente instrumento. 
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SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a la 
Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación y Evaluación para realizar 
los trámites que se consideren oportunos y ejecutar el presente Acuerdo, en términos 
de lo dispuesto en el punto considerativo 3 de este documento. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la página electrónica de este 
Organismo Electoral. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes de la 
Junta Ejecutiva, en la sesión ordinaria de fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

2!a'C 
C. BLANC=:RUZ GARCiA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO GENERAL Y l::lP-t::n 

JUNTA E 1 VL.~~:::O: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

ÁREA: SECRETARIA EJECUTIVA 

'N6..-ode Ofilllnál SoiidMI 
He!- esqu.ma Aalvlcl.-l y/D ~ Acllvlcl8d y/o SUbadlvlcl8d 

VaHd~ r la información en materia de Transparencia de manera anual, de acuerdo 

1 1.2.1.2 
al Artículo 70 fracción XXX de la ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la subdirección 
BAJA DE TAREA 

de Planeación y Evaluación en la normatividad aplicable 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 

2 1.2.1.4 
acuerdo al Artículo 70 fracción XLI de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 
BAJA DE TAREA 

subdirección de Planeación y Evaluación en la normatividad aplicable 

VaOdar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 

3 1.2.1.6 
acuerdo al Artículo 70 fracción XXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

lnforma<:lón Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 
BAJA DE TAREA 

subdirección de Planeación y Evaluación en la normatividad aplicable 

.t 
Valldar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 

4 1.2.1.8 
acuerdo al Artículo 74 fracción VIl de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 
BAJA DE TAREA 

subdirección de Planeación y Evaluación en la normatividad aplicable 

-~ 
~~~ 

-· 

MO.C 

&pllalr la ral6n pan la solldtud 

Conforme a la reforma realizada a los 
Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación1 homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el 

Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 

ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

febrero del año 2024; se derogó el criterio adjetivo 

"Fecha de Validación" que afecta a todas las 

obligaciones y a todos los formatos de obligaciones 

de transparencia de este sujeto obligado. 

Por lo anterior es necesario realizar la baja de las 
tareas registradas en el presente formato, mismas 
que se refieren a validar la información en materia 
de Transparencia, lo cual resulta innecesario, toda 

vez que la normativa no lo exige. 

ce Q_ ) _¿_ A 
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INSTITUTO ELECTORAL OEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

DIRECCION TECNICA DEL SECRETARIADO 
SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

MD< 

AA EA: DIRECCIÓN TtCNICA DEL StCRI:TARI~ 

No. -do _ ... 
1.2.1.2 

Actlvldod y/o SWedMdad Acllvldody/o SUboctlvldod 

~~e:ullllar y valklar en la Plataforma Nacional dt Transparencia, el fotl'ft.Jtli Actu•Hur en la Pletaform• Nacional de Trans11aren~la, el formato 
l_LGT_Att_70_Fr_l; relatfvo a los Acuetdos aprobados por el Consejo General y 1• 1_l<1T_ArL'10Jr_J, rel ativo a los Acuerdos aprobados por el Consejo Genertl Y la 
Junn l}mrtlva Juntl Ejecutiva 

bpflur la r1z6n pera la solicitud 

Conforme a le reforma realizada a los Unoamlantos 
t-+----+---------------------j---------------------1 TítnkosGenetllespar~lapubllcaclón, 

1.2.1.4 

homoto,adón y estilndarluclón de la Información 

k.tua ll u~r Y validar en 1.11 Platafonna Naclonal de Tr1nsp.~~nda, el formato de Actulllor MI la PlaUiform• Nackmal de Tran•parencla, el formato de MllM.t'l dc llsobll¡adomnestablecldaseneiTttulo OJ;Intoy 
m•~a trtmestr1l, la Información •n materia de Transparencia, de acuerdo 11 tt1miutrl~ 11 Informad"" en materia de Tr105parenda, de acuerd(J al Atlfc.u!o 1" la frtcd"n IV del artfculo 31 de la Ley General de 
Mtc.1.1lo 29 LGT Art 70 Fr.JOmt; relativo • los Informes emitidos por el D:\:JtiNto ~ lGT~rt 10 Fr...)OOX¡' rel1t1vo 1lo•lnformes emitidos por el Instituto f let.wral Transparencia V Acceso 01 la Información P~bUca, 
llmon.l d;¡ Es~do- - del Estado - - qu• daban de difund ir los suJetos obligado' en los 

portlllts de Internet V en la Plataforma Nacional de 
Transpuenda, publlttda en el Diario Oflclal dala 

t-+----+-------- - - -----------¡---------------------1 Fadtrttlónon!edlo28oelebfervdeloilo :I01A¡ ,. 
del'tlgó al criterio adjethto "Fecha de Validación• 

1.2.1.6 

Mtuan~•r v validar en la Plataforma Nacional de Transparencia, el formato de Ac:.ti.J I)Ifu1r en la Plattlforma Nacional de Transparencia, el formato de rnnnara 
11\JIWfl trimestral, de acuerdo al Articulo !6_lGr_Art.JO_fr_)OOM; l"@latlvo a IOH nir~Knr"l, de acuerdo al Artfc:ulo 36_LGT_Art_70_.FrJ(XXVI; relatlllo a ln 
A !l ~ar« tomo!o o laudos ~/[Ido• por m liutltuto !J~OBI cte:l E1tildO Rl!•aluclon•• o L..tudos emitidos por el instituto Electoral del Estado 

AcW~Unr- y validar en lt Ptnalormt N111tlonal da fr.n:tpa:renda, el fa!"~ Aau:lllr.ar en la Plauforma Nadonal de Transparenda, eJ tormng 
1.21.8 LO_U'iT_M_7._J:rJ : rE!latfvo a los ,._ultldos y dedaractones de valkfez ds la lO_LGTJI1_, . _fr .. l; rtlattvo r los resultados y dedaradones de v.allde:r de la 

e!e«lón otdlnarla del Instituto Electoral dal Estado. elf.cdón -~ Elector1l del Ertado. 

que afecta 1 todas las obllgaelones va todos los 
formatot de obligaciones de transparencia de este 

sujeto obligado. 
Por lo anterior es necesario realizar la modlfl'caclón 
dt las ureas registradas en al presente formato, 

misma¡ que se refieren a validar la Información en 
m a teda de Tr,r.spt{end•, kl oaJ f8Uh .. 

lnnleflarlo, 1oda vez que la normativa no lcl e 
<;;.,:;:::...11H---- -:;;;;..-

liC. ALOO ENRIQUE VEI.ÁZQUEZ VEGA 
CARG,..,O OE OESPACHO OE LA OIRECCION T!CNICA OEL 

SECRETARIADO DEL INSTITUTO ElECTORAl DEl ESTADO INSTTTUTO ElECTORAL DEl ESTADO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

ÁREA: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Orlsln•l SoUdtud 
No. 

Ndrnerode 
esquema Adlvlded y/o Subactlvlded ~y/o~~ded 

Validar trimestralmente los gastos de representación y viáticos, así como el objeto 

1 1.2.1.2 e informe de comisión correspondiente, en cumplimiento a las Obligaciones de BAJA DE TAREA 

Transparencia. 

Validar trimestralmente la información financiera sobre el presupuesto asignado, 

así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la LGCG Y 
BAJA DE TAREA 2 1.2.1.4 

demás normatividad aplicable, en cumplimiento a las Obligaciones de 

Transparencia. 

Validar anualmente el resultado de la dictaminación de los estados financieros, en 

3 1.2.1.6 términos de la LGCG y demás normatividad aplicable, en el Formato 25 BAJA DETAREA 

lGT_Art_70_Fr_XXV, en cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia. 

Validar trimestralmente la información financiera sobre el presupuesto asignado, 

así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la LGCG y 
BAJA DE TAREA 4 1.2.1.8 

demás normatividad aplicable, en cumplimiento a las Obligaciones de 

Transparencia. 

Validar trimestralmente el Padrón de proveedores y contratistas, en cumplimiento 
BAJA DE TAREA 5 1.2.1.10 

a las Obligaciones de Transparencia . 

) 
Validar semestralmente el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión 

BAJA DE TAREA 1.2.1.12 
y propiedad, en cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia. 

Validar trimestralmente los ingresos recibidos por cualquier concepto en 
BAJA DETAREA 7 1.2.1.14 

cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia. 

Validar semestralmente las donaciones hechas a terceros en dinero o en especie, 
BAJA DE TAREA 8 1.2.1.16 

en cumplimiento a las Obligacion~rencia. 

( J/Jj_ 
-+Jtr/7 

. . 

Directora Administrativa 

Expllc:~r la razón para la solicitud 

Conforme a la reforma realizada a los 

üneamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el 

Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

febrero del año 2024; se derogó el criterio adjetivo 

"Fecha de Validación~~ que afecta a todas las 
obligaciones y a todos los formatos de obligaciones 

de transparencia de este sujeto obligado. 

Por lo anterior es necesario realizar la baja de las 

tareas registradas en el presente formato, mismas 

que se refieren a validar la información en materia 

de Transparencia, lo cual resulta innecesario, toda 

vez que la normativa no lo exige. 

G_ m 
V \ 1'-' 7-c:::_x~ 

'- .J _,... lncofin.:. <;.t-aff::mnn i 1 aAn 

Subdirección de Planeación y Evaluación 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y FI 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ruCTORAI. 

No. 

1 

Número de 

esquema 

1.2.1.2 

Original 

Acd~dady/oSu~dad 

Validar la Información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 

acuerdo al Artículo 77 de las obligaciones de Transparencia (Las convocatorias a 

concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos) fracción XIV 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 

de las obligaciones establecidas para la Dirección de Organización Electoral Interna 

en la normatividad aplicable. 

Solicitud 

Actividad y/o Su~ad 

BAlA DETAREA 

M O-C 

Explicar la razón para la solicitud 

Conforme a la reforma realizada a los 

Uneamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el 

Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la 

~-+-----------+---------------------------------------------------------+--------------------------------------------------------; LeyGeneraldeTransparenciayAccesoala 

2 1.2.1.4 

1.2.1.5 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 

acuerdo al Artículo 77 de las obligaciones de Transparencia (los mecanismos de 

participación ciudadana) fracción XXXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 

Dirección de Organización Electoral Interna en la normatividad aplicable. 

Validar la información en materia de Transparencia de manera semestral, de 

acuerdo al Articulo 84 de las obligaciones de Transparencia (la geografía y 
cartografla electoral) fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla de las o~r 

Dirección de O!g¡Jnización Electoral Interna 1!11 la 

BAJA DE TAREA 

BAJA DE TAREA 

Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

febrero del ano 2024; se derogó el criterio adjetivo 

"Fecha de Validación" que afecta a todas las 

obligaciones y a todos los formatos de obligaciones 

de transparencia de este sujeto obligado. 

Por lo anterior es necesario realizar la baja de las 

tareas regjstr.Hias en el presente formato, mismas 

que se refieren a validar la información en materia 

de Transparencia, lo cual resulta innecesario, toda 

vez que la normativa no lo exige. 
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ÁREA:DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
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INST1TUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

SOlicitud 

MD·B 

No.l Número de 
Actividad y/o Subilctlvldad 

Número de 
Actividad y/o Subactlvldad 

El<pllcar la r.u6n para la solicitud 

1 1-2.1.3 

2 1.2.1.6 

Actualizar y publicar de manera trimestral, la información en materia de 

Transparencia, de acuerdo al Artículo n de las obligaciones de 

Transparencia (los mecanismos de participación ciudadana) fracción XXXVI I 

de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla de las obligaciones establecidas para la Dirección de Organización 

Electoral de la normatividad aplicable. 

Actualizar y publicar de manera semestral, la información en materia de 

Transparencia, de acuerdo al Artículo 84 de las obligaciones de 

do de Puebla de 

~n Electoral de 

la normatividad apiTcable. 

1.2.1.2 

1.2.1.3 

Actualizar y publicar de manera trimestral, la información en materia de tonfonne a la rdOnna M!ollmdo a 1m Li"""miMtos 

Téallms Generales para la publicación~ homologación v 
Transparencia, de acuerdo al Articulo n de las obligaciones de 

e5Wldmzxión de la informaOón de las obl~dan:es 

Transparencia (los mecanismos de partkipación ciudadana) fracción .-bl<!<:kln en e1 rrtulo Quinto y en la fracclón IV del 

XXXVII de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del •'*"lo 31 de la Ley General de Transpanenda V hrtitl 
~ la Información Pública, que deben de difundir los 

Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la Dirección de ''*''" obligados en tos portales de lnteml!t y en 1a 

Organización Electoral de la normatividad aplicable. P\atafarma Nacional de Transparencia, p<~blicada en eJI 
Actualizar V publicar de manera semestral, la información en materia de Diaño Oficial de la Federación en fecha 28 de t'f!hrem 

dlll año 2024; se derogó el criterio adjetivo .... Fecha de 
Transparencia, de acuerdo al Artículo 84 de las obligaciones de ;aroc!O<ión" que olEa> 

8 
mct .. l•• obnpciones Y a todos 

Transparencia (la geografía y cartografía electoral) fracción 111 de la ley de loo formatos de obligaciones de transparencia de este 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla de >uletoobf'!Odo, 
Por lo que al dar de baja las tareas a:lrftSpondl~ a 

las obligaciones establecidas para la Oirea:ión de Organización Electoral la validación de transparenda, es necesario ajustar el 

de la normatividad aplicable. 'Jihporo de esquemo de dichas actividades. 

Encargada de la SUbdirea:ión de Planeación y Evaluación 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

ÁREA: DIRECCÓN JURIDICA 

Nllmerode 
Ori¡lnal Solldtud 

ND. 
esquema Actividad y/o SUbactlvtdad Actividad y/o Subactlvtdad 

Validar, actualizar y publicar de manera trimestral, la información en materia de Actualizar y publicar de manera trimestral, la información en materia qe 

1 1.2.1.1 
Transparenda, de acuerdo al Articulo 77 fracción XVI "B" de la Ley de Transparencia, de acuerdo al Articulo 77 fracción XVI "B" de la Ley de 
Trllnsparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de las Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de IM 
obllgodones establecidas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. obligaciones establecidas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. 

Validar, actualizar y publicar de manera trimestral, la información en materia de Actualizar y publicar de manera trimestral, la información en materia de 

2 1.2.1.2 
Trllnspar!!flda, de acuerdo al Articulo 77 fracción XXVII de la Ley de Transparenda Transparencia, de acuerdo al Artículo 77 fracción XXVII de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de las obligaciones y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de las obligaciones 
est2bleddas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. establecidas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. 

Validar., actualízar y publicar de manera trimestral, información en materia de Actuall:~>~r y publicar de manera trimestral, información en materia de 

Trllnsparenda, de acuerdo al Artículo 77 fracción XXVIII-A de la Ley de Transparonda, de acuerdo al Artículo 77 fracción XXVIII-A de la Ley de 
3 1.2.1.3 

Trllnsparendil y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de las Tr.msparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de las 
obligaciones estableddas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. obligaciones establecidas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. 

Validar. actualizar y publicar de manera trimestral, la información en materia de Actualizar y publicar de manera trimestral, la información en materia e1e 

4 1.2.1.4 
Transparencia, de acuerdo al Articulo 77 fracción XXVIII-B de la Ley de Transparencia, de acuerdo al Artículo 77 fracción XXVIII-B de la ley de 
Trnnsparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de las Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de las 
obllgadones establecidas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. obligaciones establecidas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. 

r 
¿ 

VaHdar. actuarizar y publicar de manera trimestral, la información en materia d.e Actualizar y publicar de manera trimestral, la información en materia de 

5 1.2.1.5 
irransparenda, de acuerdo al Articulo 77 fracción XXXIII de la Ley de Transparencia Transparencia, de acue.-do al Artículo 77 fracción XXXIII de la Ley de 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de las obligaciones Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de las 
establecidas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. ollll(adones establecidas para la Dirección Jurídica de la normatividad aplicable. 

MD·C 

Explicar fa razón para la solicitud 

Conforme a la reforma realizada a los 
Uneamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el 

Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

febrero del año 2024; se derogó el criterio adjetivo 
"Fecha de Validación" que afecta a todas las 

obligaciones y a todos los formatos de obligaciones 
de transparencia de este sujeto obligado. 1 

Por lo anterior es necesario realizar la modificación 

de las tareas registradas en el presente formato, 

mismas que se refieren a validar la información en 

materia de Transpar!!flcia, lo cual resulta 
innecesario, toda vez que la normativa no lo exige. 



Elaborar la propuesta de aasificación de la lnfonnación que provenga de las 
6 1.2.1.5 

Obllgacio!les de Transparencia.. 

7 2.1.1.6 Elaborar la Matriz de Riesgos 2025 de la Direcdón Juridica. 

::::1 ...... 

\ 
\ 

Se solicita un cambio en el número de esquema, puesto que el número corre= 
Se solicita la modificación para una correcta 

evaluación, programaáón y seguimiento de las 
es: 1.2.L6 

Elaborar la Matriz de Riesgos 2024 de la Direcdón Jurídica. 

tareas. 

En cumplimiento al Acuerdo IEE/JE~/2023, 

mediante el cual se aprueba la Metodologla para la 
Administración de Riesgos del instituto Electoral del 

Estado, la cual establece en sus apartados 1 y 3, 
numerales 3.3.6.3, 3.7.2.5 y 3.7.2.6, que el proceso 

de administración de riesgos deberá iniciarse a más 

tardar el último trimestre de cada año, para lo cual 1 

se trabajará una herramienta en formato Excel, 
llamada Matriz de Admlnistradón de Riesgos, 

misma que debe de contener el afto en el cual se 

está elaborando. Por lo anterior, considerando que 
la periodicidad del llenado de la Matriz de 

Administración de Riesgos es anual, el año que 
debe establecerse en la presente tarea es 2024. 

- - -

~e:= 
\..../ ~ · Mlr.l. Josefina Stefanoni león 

Encargada de Despacho de la Subdirección de 
Planeación y Evaluación 

1 

1 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

SECRETARIA EJECUTIVA 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP, BT y Fl 

MO-A 

Instituto Bectoral del Eslado 
uo.bl ÁREA QUE SOLICITA EL CAMBIO: DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

ÁREA: DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

Número de Or!rinal Solicitud 
No. Actividad y/o Subactividad Fecha de Fecha de Fecha de Explicar la razón para la solicitud 

esquema Facha de Inicio término inicio término 

Aplicar eventuales obsentaciones y remitir 
a la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Topes de Gastos de Campaña, 

1 1.1.1.3 
para que sea discutido y aprobado, el 

08/11/2023 23/11/2023 08/11/2024 23/11/2024 
anteproyecto de los "Lineamientos 
reguladores del Procedimiento Ordinario 
de Constitución de Partidos Políticos 
Locales en el Estado de Puebla". 

Recibir de los Consejos Distritales y 
2 5.3.5.14 Municipales los expedientes de registro 03/03/2023 02/05/2023 03/03/2024 02/05/2024 Se solicita el cambio de fechas, ya que por un error 

de candidaturas que estos conformen. humano y de acuerdo al financiamiento para las 
actividades de este organismo electoral son 

únicamente para lo que corresponde al ano 2024, 
Remitir a la Unidad de Transparencia la por lo que por error se establecio e! año 2023. 

relación de candidaturas proveniente del 
3 5.3.5.16 Sistema de Registro de Candidaturas de 02/05/2023 29/05/2023 02/05/2024 29/05/2024 

este Organismo Electoral, a fin de que se 
publique en la página web institucional. 

Remitir a la Dirección de Organización 
Electoral el listado de los nombres y/o 

4 5.3.5.17 fotografias de las candidaturas a 31/03/2023 15/04/2023 31/03/2024 15/04/2024 

1 gubernatura, diputaciones y 

~ ~ ayunta~ 

\ ~.A' .A"' . ./ 
~ G;~:,.,~, ~ 1 Rojas Durán 

Encamado de Despacho de la Dlre · - -· -·. - ·-·· y 

¡ 

1 

1 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

ÁREA: DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLiTICOS 

No. 

1 

Número de 
esquema 

1.2.1.2 

Original 

Actividad y/o Subactlvidad 

Validar mensualmente la información de la Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Polrticos correspondiente al articulo 25, apartado B • fracción VI del 
reglamento de Transparencia, referente a los montos de las ministraciones de 
financiamiento público para las actividades ordinarias permanentes de los 
institutos políticos. 

Solicitud 

Actividad y/o Subactivldad 

BAJA DE TAREA 

MD-C 

Explicar la razón para la solicitud 

Conforme a la reforma realizada a los 
Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el 

Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
2 1.2.1.4 

Validar la información anaual de ia Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
correspondiente al art. 25, apartado B, fracción VI del reglamento de 
Transparencia, referente a los montos totales de financiamiento público para 
las actividades ordinarias permanentes y de obtención del voto, así como los 
limites de financiamiento privado, de los partidos polfticos. 

ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 

~-4------------t-------------------------------------------------------------t------------------------------------------------------------; en el~anoOficialdelaFederaciónenfecha28de 

BAJA DE TAREA 

3 1.2.1.6 

Validar trimestralmente la información de la Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos correspondiente al articulo 25, apartado B, fracción 1 del 
reglamento de Transparencia, referente al listado de partidos políticos. 

BAJA DE T JI. P.E!'. 

febrero del año 2024; se derogó el criterio adjetivo 
"Fecha de Validaciónn que afecta a todas las 

obligaciones v a todos los formatos de obligaciones 
de transparencia de este sujeto obligado. 

Por lo anterior es necesario realizar la baja de las 
tareas registradas en el presente formato, mismas 
que se refieren a validar la información en materia 

t--4------------t-------------------------------------------------------------t------------------------------------------------------------; de Transparencia, lo cual resulta innecesario, toda 
vez que la normativa no lo exige. 

4 1.2.1.8 

.?-

Validar la información de la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
correspondiente al artículo 25, apartado B, fracción IV del reglamento de 

'~~-""' ''''"""'''='''""=· 

)~~ --..-.. 
ncargad~facho de la Dinección de Prerrogativas v Partidos Politice 

\ Lic. Joel Rojas Durán 

BAJA DE TAREA 

r:¡,J?]J k-", 

~ección de Planeaclón y Evalúación 

Lic. Josefina Steffanoini león 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

SECRETARIA EJECUTIVA 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP, BT y Fl 

M D-A 

lnstllvto Elec:1oral del Eslado 
? u 0 t::. 1 e ÁREA QUE SOLICITA EL CAMBIO: DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLiTICOS 

ÁREA: DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLiTICOS 

No. 
Número de Actividad y/o Subactividad NÚMERO DE ESQUEMA Explicar la razón para la solicitud 
esquema ORIGINAL SOLICITUD 

Publicar la información anual de la 
Dirección de Prerrogativas y Partidos 
Politicos correspondiente al art. 25, 
apartado B, fracción VI del reglamento 

Se solicita el cambio de númeración de esquema de Transparencia, referente a los 
1 1.2.1.3 

montos totales de financiamiento 
1.2.1.3 1.2.1.2 derivado que en la circular SPE-003/2024, se informo 

público para las actividades ordinarias 
la reforma realizada a los Uneamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y 
permanentes y de obtención del voto, asi estandarización de la información de las obligaciones 
como los limites de financiamiento establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 
privado, de los partidos politicos. artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de 
Publicar y/o actualizar trimestralmente la difundir los sujetos obligados en los portales de 
infonnación de la Dirección de Internet y en la Platafonna Nacional de 
Prerrogativas y Partidos Polfticos Transparencia, publicada en el Diario Oficial de la 

2 1.2.1.5 correspondiente al articulo 25, apartado 1.2.1.5 1.2.1.3 Federación en fecha 28 de febrero del año 2024; se 

B, fracción 1 del reglamento de derogó el criterio adjetivo "Fecha de Validación" que 

Transparencia, referente al listado de afecla a todas las obligaciones y a todos los formatos 

partidos pollticos. de obligaciones de transparencia de este sujeto 
obligado. 

Publicar y/o actualizar la información de 
Por lo anterior es necesario realizar e! vambio de 
numeración de esquema ya que se eliminaron las 

la Dirección de Prerrogativas y Partidos tareas que derivan de las señaladas en esta solicitud. 

3 1.2.1.7 
Politicos correspondiente al articulo 25, 

1.2.1.7 1.2.1.4 
apartado B, fracción IV del reglamento 
de Transparencia, referente al registro de 
candidaturas. 

Verificar que los apoyos ciudadanos Se solicita el cambio de númeración de esquema 
cumplan con los requisitos previstos en derivado que actualmente en la bitacora, se salto un 

1 5.3.1.3 la normativa aplicable, a fin de que el 5.3.1.3 5.3.1.2 número por lo que resulta neceario realizar dicha 
Consejo General se pronuncie al adecuacón para poder realizar la numeración de 

res~ 
forma subsecuente 

~ 

~ )-~ ./ ~~~~o ~iL Joel Rojas Durán 
- -- .. . - .. - .. . - ,,. - . - ' • _, ,.. , 1 ........ .. . -· .. - " 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 
ÁREA QUE SOLICITA EL CAMBIO DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 

MD< 

AltEA: DIREcaON DE PRERROGAllVAS Y PARTlDOS POLfnCOS 

No. Actividad a Modificar 

Bitácora de Tareas 

Nlimerode 
esquema 

2.1.7.6 

llpo de acción a 
realizar 

Cambio de Actividad 

OIIJimll 

Atdvldad y/o-SUbactlvh!ad 

Elaborar la Matriz de Riesgos 2025 de la Dirección de 

Prerrogativas y Partidos Politicos. 

Lic. Joel Rojas Durán 

Solicitud 

Actividad y/o Subactlvldad 

Elaborar la Matriz de Riesgos 2024 de la Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. 

EJ<lllrc;ar la.r:Róro P""' lo ooncltlld 

Se ~lclta .el CBmblc a la redocdán ya que di!!! 
acuerdo a la programación de la Subdirección de 

Planeación y Evaluación de este Instituto, realiza la 
veriiflcación de los riesgos del años 2024 y no 2025, 

~tiene redactado en ia Bitacora de Tareas. 

Lic. Josefina Steffanoini León 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN ciVICA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

NO mero de Oi'IBinal SOIIptud ', "' ,, ; '" " 

Nci. ~quema Acthildail y/o ~l:flirtlvldá'd Ac,!lvldad y/o ~ál¡¡¡¡¡.,il Eícplh:ar::larazón ponrJa'soiiCHud:~ 
1 - , , ~ [·:· -i' :·;;. 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 
acuerdo al Articulo 77 fracción XXXIII de la ley de Transparencia y Acceso a la 

1 1.2.1.2 Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la BAJA DE TAREA 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la normatividad 

aplicable. 
Conforme a la reforma realizada a los 

Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de información de las obligaciones establecidas en el 

acuerdo al Articulo 77 fracción XXXVII inciso A de la ley de Transparencia y Acceso Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
2 1.2.1.4 a la Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para BAJA DE TAREA ley General de Transparencia y Acceso a la 

la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la normatividad Información Pública, que deben de difundir los 

aplicable. sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 
1--t-----+------------------- ---------+----- - ----------------------l en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

febrero del año 2024; se derogó el criterio adjetivo 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 11Fecha de Validación" que afecta a todas las 

acuerdo al Artículo 77 fracción XXXVII inciso B de la ley de Transparencia y Acceso obligaciones Y a todos los formatos de obligaciones 
3 1.2.1.6 a la Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para BAJA DE TAREA de transparencia de este sujeto obligado. 

la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la normatividad Por lo anterior es necesario realizar la baja de las 
aplicable. tareas registradas en el presente formato, mismas 

que se refieren a validar la información en materia 

1--+----- +----------------------------+----------------------------l de Transparencia, lo cual resulta innecesario, toda 
vez que la normativa no lo exige. 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 

acuerdo con el Artículo 84 fracción 1 inciso B, de la ley de Transparencia y Acceso a 
4 1.2.1.8 la Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para BAJA DE TAREA 

1 la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la normatividad 

~ aplicable. 

~ ~ ~~.:. 
Encargado de Despacho de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE CAPAOTACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

N~eroile 
OJ'IIJ)ial 

;f\10, 
Adiyldillf,y(o Subadlv)dad ""llu•m•-

~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACION Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

,.$i>tldtud 

e ~¡v!clad v/ o subadlllidad 

• 
EJ<pllc:ar lll r.nun p¡ir1 la ioll<lñld 

~ 

En cumplimiento al Acuerdo IEE/JE-066/2023, 

mediante el cual se aprueba la Metodología para la 
Administración de Riesgos del Instituto Electoral del 

Estado, la cual establece en sus apartados 1 v 3, 
numerales 3.3.6.3, 3.7.2.5 y'3.7.2.6, que el proceso 

de administración de riesgos deberá iniciarse a más 

1 2.1.1.6 
Elaborar la Matriz de Riesgos 2025 de la Dirección de capacitación Electoral y 

Elaborar la Matriz de Riesgos 2024 de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívrca. 
tardar el último trimestre de cada año, para lo cual 

Educación Cívica. se trabajará una herramienta en formato Excel, 
llamada Matriz de Administración de Riesgos misma 

que debe de contener el año en el cual se está 

elaborando. Por lo anterior, considerando que la 

periodicidad del llenado de la Matriz de 

Administración de Riesgos es anual, el año que 

debe establecerse en la presente tarea es 2024. 

~~ 
--- - - - -- -

~ 
Uc. Israel Fernández Alonso Subdirección de Planeación y Evaluación 

Encargado de Despacho de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 



ÁRlA: UNIDAD DE FORMACIÓN Y DESARROllO 

INSTITUTO ELECTORAL OI!L ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCION DE PLANEACIÓI~ Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DI! CAMBIOS A PP,IIT y Fl 

MD•C 

Ori¡ilotl Solkltud 
~~ N~ ~------------A-~---d~.~~~~~b~----.d------------~r-------------A-~--do•d~y(~o~~~b~o-dh-1-d~------------~ Ezplkor lo-. pon lo oolldtud 

t.Z l2 

1.214 

1.2.16 

12.16 

12.1.10 

V;¡lkJar la Información en m;uetla de Transparenclo~ dt manera trhne:.ual, o en 
~u ca~o. 15 rliu hábi111s de~pué' d• la aprpbacl6n du aleuna modificación, de 
acuerdo al Articulo 77 fracción 11 A de la Ley de Transparencia V Acceso a la 
lnfotm<Jdón Públic-a del Estado de Pu~tbla de In obllgadonn IKtablecicloai en 
la norm~tlvldad aplicable ¡.¡;u a la Unidad de Forntae1ón v Oeunollo. 

V¡¡lkf,nla infurnruiún en nlil\erla de Tt<~nsp;uen<la di! manera trime~ual, o eu 
~u c;no, 15 día~ hábiles des~é~ de la aprobacl6r. di! alguna modificación, de 
~c.uerdo al Articulo 77 fracd6n 11 B de l<1 Ley de Tr~n5p;uencla y Acceso a la 
lnfurrTMJci6n Pública del Estido de Puehla de hu obliaiclone1 e~tablecida~ en 
la normativldad aplicable pora la Unidad do Forrnacl6n y De'a1rollo. 

Validar la inlormación111n matitla di Tramparencia dt manora trimruual, o eu 
>U caso,15 dlas Mblles después de alguna modlflcatl~n; de acuerdo al An1culo 
n fracrión 111 de 1~ Ley de Transpouencla V Acceso a lil lnform~clón Púbtic01 dE- l 
E¡tado de Puebla de las obligaciones e'tilblecldas vn la normatlvldad aplicable 
llillil la Unidad de Formación V IA~arrollo 

Vi!lldar la información en materia de Transparencia de manera trlmestlal, de 
acuerdo 01l Artkulo T1 fracdon VJI de la ley de Tfallsparencia V Aueso a la 
lnrormadón Pí1blica del htado de Puebla de las obligaciones establecidas en 
la norma\luldad aplicable- para la Unld.td de Formadón y Oe!arrollo. 

Validar la Información e11 matafl¡ da Transparencl¡¡ da ¡n¡nera trimestral, de 
aCllerdo al Alticulo 71 fracclon IJIII de la Ley de lr<tn~parencla y Acceso a la 
Información PUbliCOI del fst¡¡do de Puebla de la ¡ obliaaclone!i establocida~ en 
la normatlvidad aplicable para la Unld1d de Formaclóll y Dosarrol/o 

6AJA DE TAREA 

BAJA OC TAREA 

BAJA DE TAREA 

BAJA[)[ TAREA 

Confonne a la reforma realilada a los 
Uneaml@ntos Tll!wko~ Gene1ales par~ la 

publicación, homologación y es1andarlzación de 
la lnfcHmeclón de las obllaacione~ establecld.n 

e-n t"l Tlwlo Quinto yen la fra<clón IV del articulo 

r-+-------+----------------------------------------f--------------------------------------~,!11 ~~:~1::~!e~~~~~~~ql~:·~~l:;~·~c~ad~r~~~~;~o: 

12.112 

Vi111dar l<1 lnfurmadón en malt!rla de Tiilll~part!nCiil de manera trime~lral, di! 
acuerdo al Articulo n fracción X A de la Ley de lransparentia y Acceso a la 
lnfunnadón PtibtiLil del h\<tdo de Puel>lil de la~ obiiH<~done~ e~lableclcla\ en 
la normativldid aplicable para la Unidad de Formación y De m rollo_ 

BAJA DE TAREA 

~uje1o~ obllaados en lo§ portale!i de Internet ven 
la Plataforma Nadon1l de Transparencia, 

publlcaUa en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 2B de febrero del a~o 2024; se deros6 el 

untdl) • riJ••Iw "Fecha de V11lidi1ción• que aftcla 
a todas las obliaadone' y a lorioi ~s formatos dt 

1--f-------+---------------------------------+------------·---------------------------l obllpclone' de tnuuperencia de elle 'uj11to 
obligado. 

11114 

1.!.116 

l.l.l1B 

Validar la lnforrl!adón en m~terla de Transparencia de manera trlmesual, tfe 
acuerdo al Artltu lo 71 f1acdOn X B de la l~y d• hlnsparen,la v AHeso a la 
lnformatlón Pública del fst¡¡do de Puebla de la~ obli~clones establecidas en 
la normatlvidad iflllcable polril la Unldo11d de FormaciOn v Des-arrollo, 

Vallclar la lnformaclóu en m.alerla de Trantpar"ncla dQ mah~ta trime~tral, de 
ó!Cuerdo al AlllcUIO n fracción XI de la t,a,y de Tunpatencla V Acceso a la 
lnform¡¡ci6n Públka del htado de Putbla dl! las obllsaciones eo;tableclda~ en 
la normatlvldad aplkablo para la Unidad de Formación v Desarrollo 

Validar la lnlormaciDn en m;ateria d• Tran•puencla de manera trimestral, o 
en su caso, cuando ulsta a launa convoconorla e ~oucursos paro11 ocuparcaraos 
pUblicas, do acuerdo al Anlmto n fracci6n MIV de h Ley de Transparencia y 
Au·e~o a la lnlormadón PUbllta del htado de PtJ~bla de las oblisadones 
euablecidas en lil norma1i11idad aplicable p;m 1.1 Unid>Jd Je Formación y 
[)e)arrollo. 

Vallrlar la inforn1aclón eu llr~l•rl;a de Tr;wsparQndil d1 manerilltimestrill, o en 
tu ca~o cuando se establezca, rnodlflque o derogue cuak1uler norma laboral 
aplicable .1l 5ujeto ohlita<lo, l.1 lnrormadón normalh•ol dehfH:i actu.;¡lizar~e en 

10 1.2,LZO \111 plarw uo 111ayor a 15 dhn h.lblles a panlt <le u1 puhlkiicláu y/o dplobaclán¡ 
de ;¡cul!rdo al Anlrulo n (r;¡trl6n XVI A de la l•y de Tran~parencla V Ar.co~~~o 01 

l<1 lnfotmatl6n Púl1lk~ del hlado d~ Puel1la de loi~ obllg<1clou~~ e~1.ablecld¡j~ 

eu la nonnatlvldad aplicable flara la Unidad de Formación v Desarrollo , 

11 

Validarla Información en rnararJa~ deTransparencla Ua ni'f"'me.nh!~ o ~ 
~uc.1so, 1So11uháblle~de,puétde "lsuna~r• a la inform¡¡ci6n 
lo1 ~ervldore5 públicos que ltU.f!fltl \U]e-to obllsado, a~l <Ofl'l ~~~ 

12 1.22 lnf•Jrmaclón curricular; dt' "cuer<io rtkulo 77 /racciOII XVII de di! 
T11n~parencla y Awno a la Itrio dbn Nbllu del Eilado \lo la de ~~~~ 

oh11~~:~:~.:~~7n IH,'Ir~ll\lld¡"rt" 1/r.-hl• ).a IJhidNf ~. 
r-o/-\JJt,-(ltlu. l 

BAJA OE TAREA 

BAJA DE TAREA 

BAJA DE TAREA 

SAJA DE TAREA 

BAJA DE TAREA 

Por k! i!lnlerlor e' nec•nfio rnllnr lo baja de las 
tareas reslshadas en el presente formato, 

111lsmu (!u e te 1efieren a wlldar la lnformadon 
tn nQ!r rl.l d•JnuN>•••flllll, lo walrrN.ItrJ 
lnneceurlo, toda vu que la normativa no lo 

exlse. 

~rct«iar'l de Planead6n y Evaluación 
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ÁREA: DIRECaóN DE AROIIVOS 

Número de 
Ort¡lnal 

No. 
eoquema A<tividad y/o Subactividacl 

1 1.2.1.2 Validar la información contenida en el Articulo 77 fracción XLV 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

SoiJdtud 

Adividad v/o Subactividad 

BAJA DE TAREA 

MD-C 

Explicar la razón para la solicitud 

Conforme a la reforma realizada a los Uneamientos Técnicos Generales 1 

para la publicadón, homologación y estandarización de la infonnación de 

las obr¡gaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Púbrrca, que deben de árfundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicada en el 

Diario OfiCial de la Federación en fecha 28 de febrero del año 2014; se 
derogó el criterio adjetivo .... Fecha de Validación· que afecta a todas las 

obligaciones y a todos los formatos de obligaciones de transparencia de 
este sujeto obligado. 

Por lo anterior es necesario realizar la baja de las tareas registradas en el 

presente formato, mismas que se refieren a validar la Información en 

materia de Transparencia, lo cual resulta innecesaño, toda vez que la 
normativa no lo exige. 

2 2.2.l.2 ifñ~rrír el primer c-uBo eñ materia archMstlea a personal dei Instituto Electoral del ó""tado 
Se solicita un cambio en el número de esquema, puesto que el número correcto Se solicita la modificación para una correcta evaluación, programación y 

es: 2.2.1.1 seguimiento de las tareas. 

En cumplimiento al Acuerdo IEE/JE.JJ66/2023, mediante el cual se 

aprueba la Metodología paú! la Administi'Gción de Riesgos del Instituto 

E~ctoral del Estado, la cual establece en sus apartados 1 y 3, numerales 

3.3.6.3, 3.7.2.5 y 3.7.2.6, que el proceso de administi'Gción de riesgos 

3 2.1.1.6 Elaborar la Matñz de Riesgos 2025 de la Dirección de Archivos Elaborar la Matoiz de Riesgos 2024 de la Dirección de Archivos 
deberá inicial'3e a más tardar el último trimestre de cada año, para lo 

D 
cual se t~Gbajará una herramienta en fonnato Excel, llamada matriz de 

Administración de Riesgos, misma que debe de contener el año en el 

/7\ ~ 
cual se está elaborando. Por lo anterior, considerando que la 

~ p. periodicidad del llenado de la Matriz de Administración de Riesgos es 

anual, el año que debe establecer5e en la presente tarea es de 2024. 

~ ~ e (lt,L~/_ 
-= -..._..,.v '\ r ¡-/ 

Lic. Fernando Ale/!!ftl!m Delgi!dlflo Rodiiguez \. J sa!Kiirecrión de P'"""adón v Ev.>luod6~ 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARiA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A PP, BT y FTI \. •o~ #- _'!!**·_*!?:_,,¡ 

ln.dttUto EHt.ctora! del E:tl(ldC 
P' 11 b Cl 

-t.. ... t .-:!J 
ÁREA QUE SOLICITA EL CAMBIO DIRECCIÓN DE ARCHIVOS 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ARCHIVOS PERIODO: ABRIL 

Núii!IIJO de - Orljlnal SoUcltud 
No. Actividad y/o Subactlvidad Feeha~da- Fechada Fecha. de Explicar la razón para la solicitud 

.. quema ,Fech-. de Inicio tirmlno- Inicio tfrmino 

Refrendar el registro del archivo del Instituto Electoral del Estado ante el Archivo General de la Se solicita la modificación para una correcta 
1 1.2.1.4 

Nación 
10/15/2024 11/15/2024 15/10/2024 15/11/2024 evaluación, programación y seguimiento de las 

tareas. 

Se solicita la modificación para una correcta 
2 2.1.1.1 D•slgnar enJaees para el seguimiento del Sistema de Evaluación de Desempeño 02/01/2024 31/12/2024 02/01/2024 31/01/2024 evaluación, programación y seguimiento de las 

tareas. 

_J Participación en la promoción de la '71\ cional en materia de perspectiva de género; 
Se solicita la modificación para una correcta 

\ 
4.3.1 

lgualdod v no discriminación • 
1 

01/01/2024 31/01/2024 01/0112024 31/12/2024 evaluación, programación y seguimiento de las 
tareas. 

\' WJ k 9:-)o 
u / V 

Nombre y firma d-e.la.persona titular del área Persona ntúíar de la SUbdirección de Planeación y Evai~clón 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

ÁREA: DIRECOÓN DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

No. 
Nllmerode 
esquema 

1 1.2.1.2 

~ ~ 

V 

2 

3 

Ortlfnal 

Actividad y/o Subactlvldad 

Validar la información en materia de Transparencia de manera tñmestral, de 

acuerdo al Artículo 77 fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 

Dirección de Igualdad y No Discriminación en la normatividad aplicable 

MTRA. IVONNE VI llEGAS lAG UNES 

DIRECTORA DE IGUALDAD V NO DISCRIMINACIÓN DEL INSTITUTO 

ElECTORAl DEL ESTADO 

Solicitud 

Actividad y/o SUbactlvldad 

BAJA DE TAREA 

MD-C 

Explicar la ru6n para la solldtud 

Conforme a la reforma realizada a los 

Uneamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y estandañzación de la 

información de las obligaciones establecidas en el 

Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

febrero del año 2024; se derogó el criterio adjetivo 

uFecha de Validación" que afecta a todas las 
obligaciones y a todos los formatos de obligaciones 

de transparencia de este sujeto obligado. 

Por lo anteñor es necesario realizar la baja de las 

tareas registradas en el presente-formato, mismas 

que se refieren a validar la información en materia 
de Transparencia, lo cual resulta innecesario, toda 

vez que la normativa no lo exige. 

..-....-- .....___, 

~ 
MTRA. JOSEFINA STEFFANONILEÓN 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVA!..UAClóH 
SOUCfT\JD DE CAMBIOS A PP.BT y R 

.souqmd 

A,clfvfdid ~/oSQb.tcdllldad 

MD-8 

bpllc:af ... ra.uSt1 pn la talld.lud 
1 

1 

fn~aiAcueldolEf./JC~23. 1 

mediante el cual se~ la MeiD<Iolo&ia ~lo j 
Admlnlstraclón de. Riesgos del Instituto Elecbmd del 

Estado, la cual esablece en sus apartados 1 y 3, 1 

numenlles33.63, 3.7.25y3.7.2.6,q~teet~ 1 

de administración de rie5¡¡a< deber.llnlcíarse a más 1 

1 2.1.1.6 Elaborar la Matriz de Rles¡¡os 2025 de la Dirección de tsualdad y No Dlsaimlnadón 
Elaborar la Matriz de Riesgos 2024 de la Direa:i6n de Igualdad y Na tardar elllltimo trimestre de cada afio, para lo cual 

v 
~ 

~ 

~ 
3 

4 
--

\ ~~ 
.......___ ---

MTRA.. IVONNE VIUEGAS LAGUNE.S 

DIRECTORA DE IGUAlDAD Y NO DISCI!JMINAClÓN DEL INSTJT\1TO 
EtECTOIIAl. DEL ESTADO 

Disalmlnadón se tnbajar3 una herramienta en formato Excel, 
llamada Matriz de AdmilllsUadón de Rles¡¡os, 

misma que debe de conte11er el afio en el cual se 
está elaborando. Por lo anterior, wnsider.mdo que 

la peñodlcidad delllenodo de la Matriz de 
AdministraCión de Rlespls es anual, el afio que 
debe establecerse en la pesente tarea es 2024. 

V MTRA.lOSEANA SIEffANONI LEÓN 
ENCARGADA DE DE.SPAOIO DE LASU801RECOÓN 

DE PiANEAOÓN Y EVALUAOÓH 
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AREA: COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAl 

No. 
Nolmetode 
~· _:_ esquepa 

1 1.2.1.2 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

SoJidl:ud 

~~d~/o~~ 

BAJA DE TAREA 

Expllcar la 1316n1*a la Rlll<llild 

Conforme a la reforma realizada a los 

Uneamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación v estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el 
Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 
acuerdo al Artículo 77 fracción XXIII inciso a de la ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Est!ldo de Puebla de las obligaciones establecidas para la 

Coordinación de Comunicación Social interna en la normatividad aplicable Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información PúbUca, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
1--+-- - - -+--- - - --- - - --- -------- --- - - --!------ ---------- - - --- - - --- --i Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

febrero del año 2024; se derogó el criterio adjetivo 
"'Fecha de Validación"' que afecta a todas las 

obligaciones y a todos los formatos de obligaciones 

1.2.1.4 Validar la información contenida en el artículo 77 fracción XXIII inciso b). BAJA DE TAREA 
de transparencia de este sujeto obligado. 

Por lo anterior es necesario realizar la baja de las 
tareas registradas en el presente formato~ mismas 

que se refieren a validar la información en materia 

de Transparencia, lo cual resulta innecesario, toda 

vez que la normativa no lo exige. 

~~~bfc;r::;rrr 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

s_ólldtud 

'AáiVidad y/oSIJ.badlvlctacL 

2.1.1.5 Elaborar la Matriz de Riesgos 2025 de la Coordinación de Comunicación Social Elaborar la Matríz de Ri~sgos 2024 de la Coordinación de Comunicación Social 

FRANCISCO JAVIER SANTIESTEBAN REYES 

Titular del Área 

bplltarla rar.6il pan_laosollgtucl 

En cumplimiento al acuerdo IEE/JE-<>66/2023 

mediante el cual se aprueba la metodología para la 
Administración de Riesgos del Instituto Electoral del 

Estado, la cual establece en sus apartados 1 y 3, 

numerales 3.3.6.3, 3.7.2.5 v 3.7.2.6, que el proceso 

de administración de riesgos deberá iniciarse a más 
tardar el último trimestre de cada año, para lo cual 

se trabajará una herramienta en formato excel, 
llamada Matriz de Administración de riesgos, misma 

que debe de contener el año en el cual se está 
elaborando. por lo anterior, considerando que la 

periodicidad del llenado de la Matriz de 
Administración de Riesgos en anual, el año que 

debe establecer en la presente tarea es 2024. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl ·puEBLA 

11~itl'-11lli fJ.J+i!tlitfJ 
"'~'""' ! ··· · ::i·pl:......._ ... .,., • .~~, , lll~..¡..-:n 

ÁREA: CONTRALORfA INTERNA 

Número d.e .,Qr!Sb'l~l 
No, 

·Actividad '/Jo SubactMdad es.¡uema 

Validar la información en materia de Transparencia de manera 
trimestral, de acuerdo al Articulo 77 fracción XI; de la Ley de 

1 1.2.1.2 Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 

de las obligaciones establecidas para la Contraloría Interna de la 

normatividad aplicable. 

Validar la información en materia de Transparencia de manera 
trlm<5Jra l, de acuerdo al Articulo 77 fracción XVIII de la Ley de 

2 1.2.1.4 Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 

de las obligacion es establecidas para la Contraloria Interna de la 

normatividad aplicable, 

Validar la información en materia de Transparencia de manera 

trimestral, de acuerdo al Articulo 77 fracción XXIV de la Ley de 

3 1.2.1.6 Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 

de las obligaciones establecidas para la Contraloría Interna de la 

Rormatividad aplicable, 

LY·· 
;;;> C.P. JUAN IGNACIO LÓPEZ CASO 

CONTRALORINTERND 

i Solldtud 

Actividad y/o Subal=l!vfifad 
Elcpllcar la.raió~ par~ la solicitu~ 

Conforme a la reforma realizada a los 

Lineamientos Técnicos Generales para la 

BAJA DE TAREA publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el 

Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 

la ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación en 

BAJA DE TAREA fecha 28 de febrero del a~o 2024; se derogó el 

criterio adjetivo 11 Fecha de Validación11 que afecta 

a todas las obligaciones y a todos los formatos de 

obligaciones de transparencia de este sujeto 
obligado. 

Por lo anterior es necesario realizar la baja de las 

tarea~ registradas en el presente formato, mismas 

que se refieren a validar la información en 

BAJA DE TAREA materia de Transparencia, lo cual resulta 

innecesario, toda vez que la normativa no lo 

ex1ge. 

1 
-----

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

1> 
\ 
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ÁREA: CONTRALORfA INTERNA. 

No. Nllmero~ 
eSflUCJml 

~ 

Ver,l6n Qrlef~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

.. 
,, 

2.1.1.6 Elaborar la Matriz de Riesgos 2025 de la Contraloría Elaborar la Matriz de Riesgos 2024 de la Contraloría Interna. 
Interna. 

~pilar la ru6n pani-la solldtud 

En cumplimiento al Acuerdo IEE/JE· 
066/2023, mediante el cual se aprueba la 
Metodología para la Administración de 
Riesgos del Instituto Electoral del Estado, 
la cual establece en sus apartados 1 y 3, 
numerales 3.3.6.3, 3.7.2.5 y 3.7.2.6, que 
el proceso de administración de riesgos 
deberá iniciarse a más tardar el último 
trimestre de cada año, para lo cual se 
trabajará una herramienta en formato 
Excel, llamada Matriz de Administración 
de Riesgos, misma que debe de contener 
el año en el cual se está elaborando. Por 
lo anterior, considerando que la 
periodicidad del llenado de la Matriz de 
Administración de Riesgos es anual, el año 
que debe establecerse en la presente 

tarea es 2024. '\:1 ¡--

~~------~------~--~~ 

o. 

C.P. Juan Ignacio López aso 
Conlralor Interno Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación y Evaluación 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BTy Fl 

ÁREA: UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

1.2.1.3 

2 1.2.1.5 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 
acuerdo al Artículo 77, tracción XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la normatividad aplicable. 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 
acuerdo al Artículo 84, fracción 11-A de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la normatividad aplicable. 

BAJA DE TAREA 

BAJA DE TAREA 
Conforme a la reforma realizada a los 
lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el 

f-+-----+--------------------------- - -+--- - ------------------------lTitulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 

1.2.1.7 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 
acuerdo al Artículo 84, fracción 11-B de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la normatividad aplicable. 

BAJA DE TAREA 

Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

f--+----- -t-------------------------------t-------------------------------1febrero del año 2024; se derogó el criterio adjetivo 

4 1.2.1.9 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 
acuerdo al Artículo 84, fracción VI-B de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la normatividad aplicable. 

BAJA DE TAREA 

"Fecha de Validación" que afecta a todas las 
obligaciones y a todos los formatos de obligaciones 
de transparencia de este sujeto obligado. 
Por lo anterior es necesario realizar la baja de las 

f--+------t------ -------------------------+-------------------------------1tareas registradas en el presente formato, mismas 
que se refieren a validar la información en materia 

1.2.1.11 

1.2.1.13 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 
acue~do al Artículo 84, fracción VI-C de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la normatividad aplicable. 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 
acuerdo al Artículo 84, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la normatividad aplicable. 

BAJA DE TAREA 

BAJA DE TAREA 

de Transparencia, lo cual resulta innecesario, toda 
vez que la normati~a no lo exige. 

Subdirección de Planeación y Evaluación 



INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

Á REA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Número• o,tilnal )~ Síl!ldfud .. ;:"~:" . 
~- ,;"""" y 

'""~ o!iilull!!'la ~ y/o5ubaclhilctad ~ 
Validar la información contenida en Art. 

1 1.2.1.4 
77 fr. 1 de las Obligaciones de 

BAJA DE TAREA 
Transparencia, de la Plataforma 
Nacional de Transparencia . 

Validar la Información contenida en Art. 

2 1.2.1,6 77 fr. XIII de las Obligaciones de 
BAJA DE TAREA 

Transparencia, de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Validar la información conlenida en Art. 
77 fr. XIX de las Obligaciones de 

3 1.2.1.8 BAJA DE TAREA 
Transparencia, de la Plataforma 
Nacional de Transparencia . 

Validar la información contenida en Art . 

4 1.2.1.10 77 fr. XX de las Obligaciones de 
BAJA DE TAREA 

Transparencia, de la Plataforma 
Nacional de Transparencia . 

Validar la Información contenida en Art. 

5 1.21 .12 77 fr. XXXV de las Obligaciones de 
BAJA DE TAREA 

Transparencia, de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Validar la información contenida en Art 
77 fr. XXXIX de las Obligaciones de 

6 1.2.1.14 BAJA DE TAREA 
Transparencia, de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Validar la información contenida en Art. 

7 1.2.1.16 77 fr. XLII de las Obligaciones de 
BAJA DE TAREA 

Transparencia, de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Validar la información contenida en Art. 

B 1.2.1.18 77 fr XLVIII de las Obligaciones de 
BAJA DE TAREA 

Transparencia, de la Plataforma 
Nacional de Transparencia . 

Validar la información contenida en Art, 

9 1.2.1.20 
77 fr. XLIX de las Obligaciones de 

BAJA DE TAREA 
Transparencia, de la Plalaforma 
Nacional de Transparencia. 

Validar la información contenida en Art. 

10 1.2.1.22 
77 último párrafo de las Obligaciones de 

)\ BAJA DE TAREA 
Transparencia, de la Plalaforma 
Nacional de Transparencia. 

/,Q~ 
larl~~· 

Titular de la Un1 de parénda 

~ la....S..panoluóllcltud 

Conforme a la reforma realizada a los lineamientos 

Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación en fecha 28 de febrero del año 2024; se 
derogó el criterio adjetivo "Fecha de Validación" que 

afecta a todas las obligaciones y a todos los formatos de 
obligaciones de transparencia de este sujeto obligado 

Por lo anterior es necesario realizar la baja de las tareas 
registradas en el presente formato, mismas que se 

refieren a validar la información en materia de 
TrilnSparencia, lo cual resulta innecesario, toda vez que la 

normativa no lo exige. 

Conforme a la reforma realizada a los lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación en fecha 28 de febrero del año 2024; se 

derogó el criterio adjetivo "Fecha de Validación" que 
afecta a todas las obligaciones y a todos los formatos de 

obligaciones de transparencia de este sujeto obligado. 

Por lo anterior es necesario realizar la baja de las tareas 
reg1stradas en el presente formato, m1smas que se 

ref1eren a validar la mformac1ón en materi~P~ 
Transparencia, lo cual resulta 1nnecesano, toda vez 

normativa no lo ex1ge. / r-
-

e~~ 
g~~na Steflan 1 León 

r¡¡ a del Despacho de la Subdirección de 
Planeación y Evaluación 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BTy Fl 

. ~ ~!~-~ -~~ ,: 
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ÁREA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

No. 

1 

Nú·merode 
esquema 

2.1.7.6 

Original Solicitud 

Actividad y/o.Subactividad Acitividacty,lo Subactividad 

Elaborar la matriz de Riesgos 2025 de lal Elaborar la matriz de Riesgos 2024 de la 

Unidad de Transparencia Unidad de Transparencia 

En cumplimiento al Acuerdo 1 EE/JE-066/2023, mediante el cual se 

aprueba la Metodología para la administración de Riesgos del Institut o 

Electoral del Estado , la cual establece en sus apartados 1 y 3, 

numerales 3.3.6.3, 3.7.2.5 y 3.7.2.6, que el proceso de administración 

de Riesgos, deberá iniciarse a más tardar el último trimestre de cada 

año, para lo cual se trabajará una herramienta en formato excel, 

llamada Matriz de Administración de Riesgos, misma que debe de 

contener el año en el cual se está elaborando. Por lo anterior, 

considerando que la perioricidad del llenado de la Matriz de 

Administración de Riesgos es anual, el año que debe establecerse en 

la presente tarea es 2024. 

-
Subdire'ÉcÍón de Planeación y Evaluación 

Josefina Steffanoni Léon 



lEE 
lnsHMo Electofal del Edado 

P u~ b J e 

-"'"''""" /" ):-~ .. ., 
!~ ·>-; 
"\_ );.. -'(/ 

'lt · ~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

ÁREA: SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

~· 
Nóinei'o ele 
esqut!m;t" 

1.2.1.2 

O(llfnel 

~lld'y/O~ 

Validar la información en materia de Transparencia de manera anual1 de acuerdo 

al Artículo 70 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la subdirección 

de Planeación y Evaluación en la normatividad aplicable 

SOIIdllld 

~y/oS!.~ 

BAJA DE TAREA 

Eiq¡lk8r 1J r~ p.,. la soHdtlnl 

Conforme a la reforma realizada a los 

Uneamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el 

Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 

1--+-----+-----------------------------+-----------------------------l Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los 

2 1.2.1.4 

1.2.1.6 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral~ de 

acuerdo al Artículo 70 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 

subdirección de Planeación y Evaluación en la normatividad aplicable 

Validar la información en materia de Transparencia de manera trimestral, de 

acuerdo al Artículo 70 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla de las obligaciones establecidas para la 

subdirección de Planeación y Evaluación en la normatividad aplicable 

BAJA DETAREA 

BAJA DE TAREA 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de 

febrero del año 2024; se derogó el criterio adjetivo 

,Fecha de Validación 11 que afecta a todas las 

obligaciones y a todos los formatos de obligaciones 

de transparencia de este sujeto obligado. 
Por lo anterior es necesario realizar la baja de las 

tareas registradas en el presente formato, mismas 

que se refieren a validar la información en materia 

de Transparencia, lo cual resulta innecesario, toda 
vez que la normativa no lo exige. 


